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Bogotá f).C., se¡lt iernbre 2 | cle 2012

Señores Magistrados
Cor te  Const i tuc iona l  dc  Co lombia
M. l ' .  Jorge  lgnac io  Pre te l t  Cha l jub
Ciudacl

Ref ' . :  Intervención ciudadana clcntro dcl  proccso de
Const i tucional idad D-9142 en el  cual  se estudia una
denranda prcsentada en  cont ra  de  la  Ley  1520 de
2012, "por medio de Iu cuul .te implemenlan
compromisos adquiridos por virtud del Acuenlo de
Promoción Comerciul suscrito entre lu Repúltlicu de
Colombiu y lt¡s Estado¡^ Unidos de Américu y s.r,
Protocolo Morlificutorio, en el morco de Is potítica de
utmercio exlerior e integración econótnicfl".

I

Nosotros,  Carol ina Botero,  Directora del  grupo Derecho, Internet y Sociedad de la Fr¡ndación
Karisma, ent idad sin ánimo de lucro dorrr ic i l iada en la c iudad de Bogotá v mienlbro c le l
colect ivo de Internautas RédPa' fodos, Anclrés Morales Arcirr iegas y Ernmanuel Vargas
Pcnagos, Director y Asesor de la Fundació¡r  Para la l - ibertad de Prensa, Luis Manr.rel  Castro,
Director del  área Const i tucional  en la UniversidacJ del  Rosar io,  obrando en cal idacl  c le
ci t rdad¿rnos colo¡nbianos, con f i ¡ndanrento elr  e l  nurneral  lo del  ar t ículo 242 de la Const i tución
Polí t ica de l99l  y en el  ar t ículo 7o del  Decreto 2067 de 1991, de manera respetuosa
presentarrros ante ustedes esta ¡N] ' l l l tvENCIÓN cl tJt)ADANA en el  proceso cJe
const i tucional idad de la referencia.

Para entpezar,  es importante indicar qr"re la acción públ ica de const i tucional idad presentada por
José Fernando Valencia Crajales y otros está dividicla en tres (3) grandes partes: en la prirnera,
la acción púrblica formula cuestionamientos de carácter procedimental frente al trámite
legis lat ivo de la Ley 1520 de 2012 que, a ju ic io de los actores,  v ic ian el  texto nonnat ivo en s¡
totalidad. En la segunda parte, se lbrmul¿ln una serie de acusaciones clc fondo lrente a los
a r t í c t t l o s  1 , 2 , 3 , 6 ,  1 3 ,  1 4 ,  1 5 ,  1 6 ,  1 9  ¡ ,  2 l  d e  l a  t . e y  o b j e t o  c l e  e . r a l n e n .  E n  l a  t e r c e r a ,  l a
dcmanda plantea un cargo general  re lacionado con la inexequibi l idad por v io lación de la reserva
estatutar ia ya que, a ju ic io de los actores,  e l  contenido de la ley,  a l  versar sobre derechos
fundarnentales, debió trarnitarse cle acuerdo con las norrnas que rigen la lbnnación cle este tipo
de leyes.

Esta intervención t iene como ob. ieto pronr.rnciarse, específ lcamente,  sobre la seguncla ¡rarte c le la
dcr¡ar lc la.  Para ta l  ef 'ecto,  se expondrán algunos clcrnentos c le . lu ic io c l i r ig ic los a l i l  sol ic i tar  la
i r rh ib ic ión dc la Corte Const i t r rc io¡ la l  en relación c:on algunas cle las acusaciones fbrmurlaclas por
los c lernanclante y otros encarninados a ( i i )  apoyttr  a lgunos de los cargos de const i tucional idacJ
formrr lados, con el  f in de qr.re sean terr idos en cu¡enta por la Corte al  momento c le decic l i r  de
lbndo sobre la const i t r ¡c ional idad de algunas de las disposic iones normat ivas acusadas.

l . -  So l i c i tud  de  inh ib ic ión  en  rc lac ión  con las  acusac iones  fo rmuladas  en  cont ra  de  los
a r t í c u l o s  1 , 3 , 6 ,  1 4 ,  1 5 ,  1 6 ,  l 9  y  2 1 .

A pesar de que en la segunda parte del  texto se alruncia que la dernanda está c i i r ig ida en contra
c l e  l o s  a r t í c u l o s  1 , 2 , 3 , 6 ,  1 3 ,  1 4 ,  1 5 ,  1 6 ,  l 9  y  2 l  d e  l a  L e y  1 5 2 0  d e  2 0 1 2 ,  c n  e l  d o c r ¡ l n e n t o  s o l o
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se pf  antean acusaciones cJe const i tucional idad directas dir ig idas cn co¡r t ra de los ar1ículo 1,2,  3
y l3 c le la Ley objeto de estudio.

[ : f  ar t ícr¡ lo 2 dcl  Decreto Ley 2061 de 1991, cstablece qr lc las c lenrandas en las acciones pirbl icas
cle const i t t lc ional idad deben curnpl i r  los s iguientcs requis i tos ( i )  e l  señalamiento de las normas
acttsadas col t to inconst i tucionales,  b ien a t ravés de su tr i rnscr ipción l i teral  o un ejemplar de la
ptrbl icación of ic ia l  de las misrnas; ( i i )  la indicación de las normas const i tucionales que se
consideren infr ingidas; ( i i i )  las razones por las cuales dichos textos se est iman violados.
Revisado en detalle el texto de la demanda, se advierte que las acusaciones for¡nuladas frente a
var ios art ículos i r rcurrrplen con los requer i rn ientos establecidosen el  Decreto 2067 dc 1991.

De t tn  lado,  espec í f i camente ,  en  re lac ión  con los  a r t íc r ¡ los  6 ,  14 ,15 ,  16 ,  l9  y  2 l  no  se  encuent ra
en el  texto de la demanda ni  la t ranscr ipción de la norma acusada, ni  e l  señalarniento de las
normas const i tucionales supuestamente v io ladas, ni  tampoco razones por las cuales se considera
que estas normas inf i ingen la Const i tución. En ese sent ido,  c le acuerdo con las disposic iones
contenidas en el  Decreto 2067 de 1991, sc sol ic i ta a la Corte se inhiba cle elni t i r  L ln
pronunciamiento de fondo, en este caso, frente a dichas norntas.

De o t ro  lado,  se  t iene  que f ren te  a  los  a r t ícu los  1 ,2 ,3  y  13 ,  la  dernando¡  €n  pr inc ip io ,  sa t is lace
Ias fonnalidacles relacionadas con la transcripción cle las nonnas y el señalamiento cle las
nort l las const i tucionales inf i ingidas. Sin embargo, conro se mostr¿rrá a cont inuación, en relación
con los requis i tos def in idos por la jur ispruclencia const i tucional  para la formulación de los
cargos, se encLtentran l i rn i taciones en la argun'rentación de la dernanda qLre permitan a la Corte
lbrmtt l¿rrse un ju ic io de const i tucional idad f , rente a las acusaciones planteadas respecto de los
ar t ícu los  I  y  3 .

l -a Corte Const i tucional  ha indicado que los argurrrentos que confbrman el  concepto de la
violación o cargo de const i tucional idad -  s in que el lo impl ique una afectación del  pr incipio pro
ctctione - deben satisfacer una serie de requisitos o condiciones. Estos son: claridad, cefieza,
especi f ic ic lad,  pert inencia y suf ic ienciar A cont int¡ación se expt icará por qué razones, los
cargos planteados respecto de los artículos I y l3 no satisfacen estos requerimientos:

De act¡erdo con la jurisprudencia, la cluridurl de un cargo se predica cuando la demanda
cont iene una coherencia argumentat iva que penni te a la Corte ident i f icar con ni t idez el
contenido de la censura y su just i f icación. Aunque, dado el  carácter púrbl ico de la acción de
inconst i t t ¡c ional idad, no resul ta exigible la adopción de una técnica específ ica,  cotno sí  sucede
en otros procedimientos judic ia les,  e l lo no signi f ica que el  dernandante se encuentre relevado de
presentar las razones que sustentan los cargos propuestos cle lnoclo tal que sean ptenantente
comprensibles.

l.a exigencia cle certezn en los argunrentos de inconstitr¡cionalidad se refiere a que los cargos se
cl i r i jan contra una proposic ión nonnat iva efect ivarnentc contenida en la disposic ión acusacla y
no sobre una dist inta,  inf 'er ida por el  denlandante,  impl íc i ta o que hace par le de normas que no
fi¡eron objeto de derrranda. [,o qLre exige este requisito, entonces, es que el cargo cle
inconst i t t ¡c ional idad cuest ione un contenido legal  ver i f icable a part i r  de la interpretación clel
texto actrsado.

Ef reqrrisito de especificirlarl resulta acreditado cuando los argunrentos expuestos por el
dernandante son precisos, ello en el entendido que "el juicio de constitucionalidad se
.filnclamenta en lq necesidad cle establecer si realntente existe unq oposición ob.jetivct y
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verificctble enlre el conteniclo dc let lc.l,),cl texto de lu (.'onsÍituc.ión Políticct, resttltctnclo
inaclnisible que se deba resolver sobre su inexcquibilidatl a ¡tartir cle argumentos "vegos,
indelerfliLclelc¡s, inclirc(;tos,.qbstractes )t glebctles"z clue no re relacionan concretct ))
direclantenle con las clisposiciones clue se ecusun. Sin du¿la, estd ttrtisión de concretar lct
acusación impide que se desarrolle la discusión pro¡tia del juicio de constitucíonaliclacl."3
(subraya fuera de texto).

Las razones que sustentan el concepto de la violación son pertinentes. en tanto estén construidas
con base en argumentos de índole constitucional, esto es, f lndados "en le aprecicrción del
contenido de una norma Superior que se expone ),se enfi'enta ul precepto clemandctdo"o. En ese
sentido, ha dicho la Corte que "corgos que se suslenten en simples considerctciones legales o
doctrinctrias; lcr interprctación subjetivtr ¿le las nortn(ts acusctdas por parte del demantlante y a
parlir de su aplicación en un problema purticular y c'oncreto; o el an(ilisis soltre la
conveniencict de las disposiciones consideradas inconstitucionules, enlre otras censtres,
incumplen con el requisilo de pertinencia clel cergo de incr¡nstituc'ionuliclctcl."s

Por úl t imo, Ia condic ión de suf ic ienciu ha sido def in ida por la jur isprudencia como la
necesidad de que las razones de inconstitucionalidad guarden relación "en primer lttgar, con lct
exposic'irin cle toclos /os elemenlos cle .juicio (ctrgumentutittr¡s v ¡srobutorios) necesurios pura
inicictr el cstuclio de constilttc'ionuliclucl rcs¡tecto clel ¡trcce¡tto ol2jeto de reproche; (...) Por otra
purte, lu st(ic'ienc'ict clel rq:onctmienlo upelu direL'lumenle ul ulcctnce ¡tersucrsivo cle lu cletnctnclu,
csto es, a la presenlaci(¡n cle urgumenlos c¡rre, aunclue no logrcn prime -f'acie conttencer al
magistrado de clue la norma es cr.¡nlruria a lct C'onstitución, sí tlespiertun unu dudq mínima
sobre la conslitttcionaliclad cle la norme impugnada, de tctl manere c¡ue inicia realmente ttn
proceso dirigido a desvirtuar la presunción de constitucionctlidad c¡ue atnpqra a toda normct
legal y hace necesario un pronunciamiento por parle de la Corte Constítucional. "

I ln concreto, respecto de las acusaciones planteadas en la denranda respecto del artícr¡lo I no se
ve con claridad crrál(es) sería(n) la razórr(es) por la(s) que, segúrn los actores, esta norma viola
postulados Super iores.  Sirnplemente hay una enunciación segúrn la cual  la pretensión del
artículo "no se ve desart"ollctda en el ctrticulado ya clue el ob.jetivo se ve desarrollado en el
tralaclo )¡ cl mismo exige que se clesarrctllen los lratctck¡s y ucuerclos que el tratadr¡ c{e libre
comercio aprobó " y Iuego transcribe dichos tratados. Sin que cle dicha transcripción quede clafq
o se expl iquen con razones suf lc ientes por qué nlot ivo el  ar t ículo I  v io la la Const i tución.

En relación con la acusación en contra del  ar t ículo 3 ocurre algo sinl i lar .  Los actores señalan
qtte este art ículo sería inconst i tucional  porque, para el los,  la presunción de t i tu lar idad de quien
inic ia algún procedirrr iento (c iv i l ,  adrninistrat ivo o penal)  l l 'cnlc a los derechos de autor y
conexos rc iv incl icados, v io la el  debido proceso en la rnecl ida que supone una suefte de
cufpabil idad objetiva ya que "siem¡tre se presumirti c¡ue lu persona que inter¡tonga lq clemandct
es el autor cle la obra. Así el ciuclaclano demandado es inJi'ctctor y uilpable clesde el inicio cle
(sic)proceso porque se presume que la obrano es cle titulariclad nrya". Y agregan que "se estú
desconociendo que esta sítuación no necesericunente se da en todos k¡s casos y qlte lct
titularidacl de los derechos de autctr debe probqrse." A pesar de lo mencionado en el texto, la
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Estos son los rJef'ectos a los cuales se ha rel 'erido la .iurisprudencia cJe la Corte cuanclo ha señalado la

ineptitud dc una demanda dc inconstitucionaliclad, por inadccuada prcsentación del conoepto rlc la
violaci(rn.  Qi ' .  Autos 097 de 2001 y 244 de 2001 y las sentencias C-2t t l  t le 1994, C-519 de 1998, C-013
de 2000, C-380 de 2000, C-177 de 200l ,  entre otras.
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acttsación poclría contener un alto gradcl de auserrcia cle cq_rc¿4 cn tanto no se rcfierc a la
salvedad contenida en el  ar t ículo 3,  dado que aunqLre cont iene la presunción deja c laro que es
rlna presunción que adlnite prueba en contrario. Así las cosas, no resulta eviclente la violacióll a
los preceptos constitucionales. Y analizados los planteanrientos fornrulaclos en la delnanda
frente a este punto, no se encuentra un desarrollo gUficjglrlg que permita consiclerar, qLre a pesar
de que la norma es c lara en señalar que se trata de una presunción que admite prueba en
contrar io,  la presunción de t i tu lar idad suponga necesar iamente r¡na violación, por ejernplo,  a las
garantías que integran el debido proceso.

Con base en lo anterior, solicitamos tarnbién a la Corte, cn el presente asunto abstenerse de
emit i r  un pronunciamiento de fondo respecto de los art ículos I  y 3.

En síntesis,  se sol ic i ta a la Corte se lNl- l lBA. en este caso, respecto de las acusaciones
p lan teadas en  cont ra  de  los  a r t ícu los  1 ,3 .6 ,  14 ,  15 ,  16 ,  l9  y  21 .  No obs tan te ,  en  caso c le  que s t l
despacho considere pert inente pronunciarse de fbnclo,  sol ic i tarnos a la Corte Const i tucional  que
se tengan en cuenta los argumentos c¡ue hemos formulado en los procesos D-9107 y D-9081(Se
anexan).

2 . -  En re lac ión  con las  acusac iones  fo rmuladas  cont ra  los  a r t ícu lo  2  y ,  l3  de  la  Ley  1520.

Frente a las acusaciones formuladas contra estas dos disposiciones encontramos satisl 'echos los
requis i tos que reclama la construrcción de un cargo de const i tucional idad, en la medida que se
exponen de manera clara, suflciente y específica las razones por las que estas dos disposiciones
violan los preceptos const i tucionales.

Ahora, con el f in de mantener una coherencia frente a lo dicho por nosotros en otras
intervencioneso nos permit imos transcr ib i r  nuestras anotaciolres ante la Corte Const i t r , rc ional
frente a estas dos normas:

a.  En relación con la acusación a la def in ic ión dc " luct 'oo'contcnida cn cl  ar t ículo 2 c le
la  Ley  1520 de  2012.

"Corno punto de partida se debe dejar claro que la norma que se va a entrar a analizar, mal que
bien, s igni f ica una regulación sobre el  f lu jo de contenidos y c le in l 'orrnación entre personas. Esto
en Úllt imas se traduce en una regulación sobre los derechos a informar y a estar infonnado, y
afecta la l ibertad de expresión. Aunque la regulación por sí  n l isma no i rnpl ica necesar iarnente
una restricción, en el caso concreto, encontramos c¡r.re si se ¡nantienen las cleflniciones en la
forma prevista por la ley acusada se presentarán "lucros" o "fi. iaciones" que normallnente no
estarían sancionadas pero que ahora en forrna desproporcionada se considerarr infracciones
afectando los derechos anteriormente mencionados constituyendo en consecuencia restricciones
que no deberían ser avaladas por el nrarco legal.

Se debe recordar en primer lugar que las restricciones sobre estos derechos deben cumplir con
unas característ icas que han sido establecidas de forma clara en la jur isprudencia internacional  y
constittrcional. Un primer paso importante para analizar este tipo de clisposiciones se puede
encontrar en lo dicho por la Corte Const i tucional  en la scntencia C 442 de 201 l ,  según la cual :

"En todo caso las l inr i taciones a la l ibertacl  de expresión están sujetas a un control
const i t t lc ional  estr icto,  col lo ha señalado de rnancra rei terada la. i t r r isprudencia de esta
Corporación."

u 
Crt ' .  Procesos de const i tucional ic lacl  D-9107 y D-9081.



Además de esto, es importante tener en cuenta lo que ha dicho la jurisprudencia internacional al
indicar que las restricciones a la l ibertad de expresión deben curnplir con i. l-a legalidad de Ia
medida, i i . Que -esta persiga un fin legítirno, i i i . Que curnpla un jLricio de necesidad y
proporc iona l idad. '

A continuación se presentará un análisis sobre có¡ro las deñniciones de lucro y fi. jación
contradicen los estándares anterionnente enLrnciados.

DEFINICIÓN DE LUCRO.

Ul an, 2 dc la ley l520 establece la definición de lucro cot¡o "Gqnqncict o provecho c¡ue se saca
de algo". Considerarnos que esta norma viola el bloque de const ¡t ucionalidad colombiano
puesto que atenta contra tratados intefnacionales sobre propiedad intelectual qlre respecto a la
obligación de desarrollar recLrrsos legales para el derecho de autor se refieren a que las acciones
sean "a sabiendas" y c¡ue se asocien con Lrn alcance comercial, de modo que el lucro al que se
refleren las normas de propiedad intelectual no es cualquier lucro, es aquel que tiene un alcance
conre¡cial.

l 'or un lado, encontranlos que el Tratado de Libre Comelcio con Los Estados Uniclos de
Norteamérica, oligen de la nor¡na demandada, eslablece ¡rna definición de lLlcro más precisa quc
la que se plasmó en el artículo 2 en discLrsión. EI I 'LC cuando se rellere a este tipo de conceptos
no se refiere a cLrafqLrier luc[o, señala qu€ se trata de "ventqjq comerciql o ganancia Jinanciera
privodu" (conto aparece por ejernplo en el art 16.7.4,(a) ult párrafo), se trata en consecuencia no
de cualqrriel ganancia o provecho sino que tiene un alcance econó¡nico concreto que podemos
apuntar como L¡n lucro comercial.

En tratados como el ADPIC (Acueldo dc la Ronda tJrr¡guay: ADPIC, Aspectos de los cierechos
de propiedad intclectual relacionados con el cornercio, suscrito por los paises rnientbros de la
OMC entre los cuáles se cuenta Colombia) el terna se dcsarrolla para indicar la forma como sus
mie¡¡bros deben implementar sanciones penales prevé: "Artictt lo 6 Los Mienbros astctbleccrtin
proce(limienlos .y sanciones penales ttl rnen<ts pctru los cetsos cle Jhlsificctción dok¡sq de tnarcas
de.lúhnca o cle conercio o de piratería lesiva del derecho dc ttttor q cscqla comcrciol. Los
recursos disponiblcs cotnprcnderón lu pena ele prísión y/o lo inposición de sonciones
pecunioriqs sufc¡enleme le distnsorias quc seon cohercntcs con el nivel ¿le lcts sctnciones
aplicadas por delítos de gravedael correspotld¡ente. Cuando procetla, entre los recursos
disponibles Jigtrrurá también la confiscación, el decomiso y lu destrucción ¿le las mercancias
inJi'ttcloras y de todos los materiales y crcca!;orios utilizodos predoninqntemente para ltt
contisión ¿lel del¡lo. Los Miembros podrón prever la oplicctción de procedimiento,s y sq ciones
penales en otros casos de infracción de derechos de propiedad intelectual, en partícLtlcú
ct ondo se comel( con dolo ! a escofu comerci l "

Estos tratados internacionales que han sido suscritos por Colombia lruestran que ex¡ste en el
malco jLrrídico dos definiciones para el lucro, un¿l que se aplica en el contexto de los bienes
nrateriales y otra que tiene su alcance cuando se trata de bienes inmateriales, aquellos protegidos
a través de la propiedad intelectlral,

Esto tiene sentido por que el legislador se cr.¡ida de ev¡tar que cualquicr uso plopio de la
tecnologÍa pueda ser considerado como violación. No hacerlo i|nplica qLre la sociedad considera
qLle alguien que se cuela en el cine rnerece prisión por sus actos. Sin esta distinción se podría

7 
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caer en la exageración de sancionar a un joven por qLre al sonar en la calle su celular se escucha
\n ringrone enviado por un tercero a pesar de que él ni siquiera controla su.origen, es decir se
caería en la insensatez de sancionar a toda una población por usos cotidianos de las'fecnologias
de la Inforrnación y las Comunicacrones.

El )egislador internacional se ha cuidado mucho de dif'ercnciar el ánimo de lrcro aolicable a la
propiedad común del de la propiedad especial. Para sancionar el ánimo de tucro en ia propiedad
especial, la inmaterial, se debe estar frente a un lucro '.comercial', y las razones para que esto
sca así no son triviales, antes bien, son fundamentales en lo jurídico. cuando la legislación
nacional pasa por alto esta distinción se equivoca, pasa por alto una dif'erenciación que hace el
legislador internacional que t¡ene fundamentación jurídica clara y confunde su alcance. Debe
exigi.se quc la legislación nacional esté acorde con la legislación internacional y haga esa
distinción deflniendo como corresponde el lr¡cro cuando estemos en el marco de l¿r orooiedad
inrnaterial. es decir, incluyendo el elemento "cornercial" en la definición qLre clesprrés servirá
para graduar las excepciones y limitaciones y debería scr lLndarnento de las qracluaciones
penales cotno expresamente lo sugieren los tratados dcscritos.

contrario a la motivación de esta ley, éste es el contexto juríclico en que se debe definir el
concépto en la ley colombiana. Existiendo ya una definición legal deniro de la materia que
corresponde al marco de constit ucionalidad de la rnisma, no es correcto definirla desde el
diccionario de la RAE que es evidentemente general y no está al día de las sLrtilezas j uríd icas clel
legislador internacional, evidentemcnte ese no es sr¡ alcance. El legisJador no puecle usar una
detlnición general como la de la RAE para describir un tema específico cn el que ya el
legislador hr ndoplado Lrnl defirrición expresa.

A la lLrz de la constitución Política colombiana del'inir lucro como lucro "ganancia o provecho
qlre se saca de algo", se convierte en una restricción qLre no cumple con los reqLrisitos de
proporcionalidad y necesidad de las lirnitaciones a los derechos a la libertad de exoresión.
cont¡adice la necesaria garantía al acceso Lrniversal a Intefnet y el acceso a Il infonnación
debido a que cuando se emplea Ia expresión ganancia o provecho se hace referencia a usar
úrtilnrente Lrna cosa; en este contexto el legislador no [Lrvo cn cLrenta que el disfrute dc una obra
consiste en acceder, obtener satislhcción y beneficiarse de esta, pues finalrnente es uno de los
propósitos de la protección a los derechos de autor: se busca reconocer e incentivar al autor por
su creación pero a la vez permitir a la sociedad conocer y disfi.utar la obra.

En este orden de ideas la definición de llrcro dentro de la nombracla ley pone en aprietos a los
Lrsuarios, ya c¡Lre así la finalidad de la utiliz¡ción sea razonable y distinta a la de índole
cconór¡ico podría ser penado considerando qLre obtiene proveclro o ganancia por acceder a ella.
Este concepto de lucro no delimita de manera clara la posible utilización legítirna de la obra,
Iuego resulta desproporcional la protección al t¡tular del derecho de autor y et derecho que
tiencn la sociedad dc disfrutar del conoc¡miento, Ias ciencias y et conocimiento.

En cl sisletna de derecho de autor el p(rblico, los Lrsuarios de contenidos protegidos, cuentan con
"excepciones y limitaciones" que descr,iben casos de usos que normalmente estarían bajo el
control del titular del derecho de autor pero que dada la irnportancia para el acceso de ta
sociedad la ley exime al público de esa autorización y perrnite que el uso se de libremente (la
cita, el uso de noticias de actualidad, la copia de preservación para las bibliotecas, la copia
privtrda, son ejemplos de estas excepciones), la intención de estas normas legales es la de
equilibrar el derecho de autor con otros derechos f'Lrndanrentales corno los de infbrmación,
cducación. acceso a la c¡encia, etc., y alguna de etlas (la copia privada por ejerrplo) incluyen
conro condición el que no haya "ánirno de lucro", la nueva definición de lucro que incluye la ley
1520 haría prácticamente nugoforias estas garantÍas legales para los derechos f'undamentales
dentro del sisterna de derecho de autor.



l 'eniendo en cuenta Io anterior y a maner a de i lLrstración la corte pLrecle ver como los trsuarios
no podrán uti l izar, en algunos casos, ni siquiera para uso personal (se trata de Lrna excepción
existente en el actual s¡stelDa de derecho de autor) una obra, esto vulnera evidcntemente su
derecho al acceso a la infonnación y a informar, cor¡o tambiérl i. l l  uso Ír lnternet. Es Dertinente
señalar que en la medida qr.re la cornunidad no pueda acceder a la los devenires de la sociedad
acfual no podrá formar su propio criterio u opinión sobre esas siluaciones y por tanto pucde
verse vulnerado, de rrna manera desproporcionada, su derecho a la l ibertad de expresión.

De acLrerdo tr los argurnentos anteriormente expuestos, se puede observar qLre la delinición de
lucro  que se  da  en  la  norma ob je to  de  es tud io  es  incons t i tuc ionat . "

b. En rclación con la acusación formulada contra €l artículo lJ.

"EI texto del artículo l3 viola los derechos a la educación, el acceso a la cultura y la ciencia, a la
infor¡nación e incluso a Ia l ibertad de expresión porque desconoce la aplicación de las
excepciones y l imitaciones como el ele¡¡ento de equil ibrio de los derechos fundamentales y
constitucio na Ics en el sistema de derecho de autor especificamente al consagrar la inrnunidad de
los contenidos que se transrniten por TV a la aplicación de excepciones y l imitaciones
necesalias pala el ejercicio de la sociedad de los mencionaclos derechos.

La exposición de motivos de la ley afirrra en relación con esta norma clte "El qrtículo rJ"
consagrq expresqmente la obligoción de no pern¡tir lq relrqnsntisión de señqles dc televisión ct
rrav¿s (le Interner, sin la eurorizoción clel titulqr o tirtlares tlel tlerecho del contenido de la
señu|", pero es la ponencia poro pr¡ner clebqte en Ccimctra le c¡ue revela nejor lo ¡nrenciótl
delrús (le la nornq "btrsccr c¡ue no se pcrmita le rclrqnsrtisión a trctt,és clc Internet cle señctles cje
lelevisitjn, sedu rerresrres, por cable o por sut¿lire si¡i lo uurorir(rctón ¿lcl t¡tt ar o ritulcu.es tlel
tlerecho clel conrenido de la señol y, si es del caso, de la seítql. A rravés cle esta disposic¡ón se
consopre un derecho exclusívo en .favor de los titulures de ese conteniclo cle tclcvisión en ut
circttlctción o travé.¡ de hlrerner (. ) [aLrnqLre] se elejó ubierto lcr posibilidad puru quc se re\,¡se
esta obligación un(r vez se cunplan los primeros dos años cle enrradq en vigenciq del autertlo,
en caso de que se encltenrre lq viabiliducl recnológicu pqrq controlor la rerransmisión de
seitqles da leleyisión a trevés de lq Internet".

Como se puede advertir de la lectura de la norma y de la exposición de ¡rotivos, se trata de
proteger la inversión que hacen quienes producen televisión o transniten, por este ¡nedio
divcrsos espectáculos (por ejernplo, conciertos, grandes eventos deportivos, etc.). Este inte¡,és
que, en principio, puede ser legitimo choca sin embargo con un entorno tecnológico en el que la
convergencia de medios dificLrlta definir con precisión la expresión <señal de televisión> y
plantca el dcspropós¡to dc que la norma cree una inmunidad al sisterna de eqLril ibrios cle derecho
de aLrtor con ott os derechos flndamentales.

En concreto, cuando la norma dispone que las obras transmitidas por TV no pLredcn ser
retransrnitidas por lnternet y que a este uso no se aplican las excepciones y l inritaciones se cstá
desconociendo los derechos fundamentales que plotegen las exccpciones y l irnitaciones en
nuestro país. En Colombia, desde Ia entrada en vigencia de esta ley, una retransmisión de una
emisión terreslre para el uso cducativo se podrá considerar como uso frauclulento, a pesar de que
la  p rop ia  leg is lac ión  - tan to  Ia  ley  23  de  1982 corno  Ia  Dec is ión  j5 l  de  1993- .  consasran



excepcioncs y limitaciones" para usos acadélnicos que dcbcrian ser de aplicación respecto de
cualquier obra protegida, precisamente por protección al derecho a la educación. Esto sucede
también con la obligación que los Estados tienen de favorecer el acceso dc todos a los resultados
de la investigación científica, que cada vez más pasan por los medios aLrdiovisuales y cLrya
obligación para el Estado se consagra en instrumentos internacionales tan impofiantes como la
Declaración Universal de Derechos Humanos que establece que "tockt personu tiene derccho ct
participar en el progreso cientifico y en los baneficios c¡ue de él resulten" ctrya protección es
reiterada por el Pacto Internacional de Derechos llconómicos, Sociales y Culturales. nonla qL¡e
hace parte del BloqLre dc constitucionalidad en el orclena¡¡icnto iLrríciico interno.

En Colombia desde la entrada en vigencia de esta ley, la retransnrisión por Internet de una
emisión terrestre de un evento de actualidad (pensemos en la señrl de televisión de CNN que
muestre la caÍda de las torres gemelas en Nueva York que está sucediendo en este lnomento) y
que estaría cubierta por la excepción de noticias (art 34 de la Ley 23 de 1982), estaría también
prohibida de acuerdo con la forma como quedó redactada esta disposición en la norma acLrsada
y como se pretende aplicar en Colombia vulnerando con ello entonces el derecho a la libre
expresión. Como bien lo referencia la demanda y que además es advertido inclLrso por
prof-esores especialistas en propiedad intelectual de EEUU (ver carla firrracla por académicos
internacionales al respecto), la no na tiene et'ectos anómalos y resulta desproporcionada al
punto de que el estándar colontbiano no se aplica de la misrna mlnera cn llEUtJ. En la norrna de
nueslro par comercial no hay ese tipo de inrnunidadcs para el copyright porque precisamente
serían consideradas < inconst i t uc ionales,.

La nornla acusada va todavía rrás allá al lirnitar Ia posibilidad qLre liene el propio Estado, el
legislador, de crear nuevas excepciones y lim¡taciones a futuro. Este sin sentido de Ia norma
implicaría que el legislador colombiano se auto i¡npone uua obligación de no hacer algo que es
innato a sus capacidades.

La figura de las excepciones y limitaciones es la que ¡rer.mite, cierta¡nente, el equilibr.io de
derechos fundamentales en el sistema de derecho de autor, Una norma como la clel articulo l3
desconoce ese papel en el ejercicio de los derechos fundar¡entalcs de la sociedad, dcl público,
de los usuarios y por tanto hace qLre los derechos fundamenlales a la educación. la ct¡ltura, la
ciencia, la inlbnnación y elementos importantes de la Iibertad clc expresión estén en entredicho
clrando se trate de seilales de televisión, ni más ni nenos,

Es importante en este punto establecer que Colombia es un país que todavía es informado,
accede a la información y al conocimiento, a través de la'l 'V pero qLre cada vez más USB Internet
para inlbrmar y acceder a la infomación, es decir, ejercer los dif'erentes aspectos dc la libertad
de expresión a través de los diversos ¡¡edios a su alcance. Si bien Ias obras son del dominio clel
titular, éstas para cumplir con una li¡nción social, debcn scr cxpLtestfls a la socieclacl pues de esta
forma crean nuevos criterios propios y nuevas manifestaciones de expresión, es por esta r.azón
que el legislador debe brindar las herramientas neces¿lrias para permitir el acceso a Internet

o Las excepciones y limitac¡ones son las alternativas normativas que los diversos regímenes y
ordenamientos juridicos contemplan para garantizar un equ¡libr¡o entre la protección de
determinados derechos frente a la protección deb¡da y at eje¡-cicio de los derechos
fundamentales. La no consagración de excepc¡ones y l¡mitaciones como ocurre con la norma
acusada en el caso colombiano, conlleva a la ¡mplementación de un régimen total¡zante y
arbitrar¡o.



conlo herramienta esenc¡al para ascgurar que la propicdad intclectual cLrrnple Lrna función
soclal.

Adenás de lo anferior, debe tenerse en cuenta qLre la aplicación dc est¿l norrr¿I, a ptirnera vist¡.
pLrede desencadenar en una limitación a la libertacl cle expresión por rnedio cle censurir previr: Sc
establece la prohibición tajante de Ias retransmisiones dc scñales cle televisión oor internet. No
se observa si la interrLrpción de este tipo de actividades deberá ser or,clcnada por unjuez ni bajo
qué criterios. con respecto a esto, se debe tener en cuenta que las restricciones a la libertad de
expresión solo se pueden dar por medio de sanciones ulteriorcs, Ias cr¡ales, corno se mencionó
anteriormente, deben curnplir con los siguientes requisitos: i. I-a Iegalidacl cle la medicla, ii. eue
esta pers¡ga un fin Iegítimo, ii i. Que cumpla unjuicio de nccesiclad y pro porcionalidacl,

En este caso concreto, nos presentamos tiente a unÍt restricción a la libertad de expresión en
inlcrnet. Esta sittlación es relat¡vamentc novedosa para el clerecho colornbiano, razón oor la cLlal
se dcben tener en cuenta criterios de interpretación en lfl rnateria, corro lo establecido en la
Declaración conjunta Sobre Libertad dc Expresión e Internet, segúrn la cLral "La libertad de
expresión se aplica a Internet del rnismo modo quc a todos los rncdios cle comunicación, Las
restricciones a la libelad de expresión en lnterrrel solo resultan aceptables cuando cumplen con
los estándares internacionales que disponen, entre otras cosas, qL¡e deberán estar previstas por la
ley y persegLrir una finalidad legítirna reconocicla por el de.ccho inlernacional y ser necesarias
para a lcanzar  d icha ñnal idad ( la  prueba " t r ipaÉi ta") . "

De acuerdo a lo anterior, se puede realizar la evaluación de los parámetros planteaclos. Dn
prirnela medida, se puede observar que el requisito de lcgaliclad se cunrple parcialmente, por
cuanto que Ia restricción se establece por medio cle Lrna ley en senticlo lornal. No obstante, no
queda claro si esta implica una sanción ulterior o una restricción previa. con respecto a la
persecución de un fin legítimo, se encuentra la protección de la propiedacl intelectLral, et cual es
un derecho que debe tener garantías para su goce y explotación.

En adición a lo anterior, se debe destacar que el juicio de necesidacl y proporcionalidad no se
cumple, por cuanto no se tiene en cuenta la potenc¡alidad y el alcance de la divulgación de
conocimiento y cualquier tipo de inforrnación en general que tiene internet. Este rneclio dc
comunicación es un potenciador de la libertad de expresión, derecno que cuenra con una
valoración superior dentro de un estado dernocrático. EI Relator Especial de Libertad de
Opinión y Expresión de la ONU se ha expresado en el mismo senticlo cn su inlbrme clel l0 de
agosto . lc  201 l :

" ln tentet  s9 ha convenido cn t ¡n medio dc conrunicación v i ta l  para qne lns personas
puedan ejercer su derecho a la libertad dc expresión o el cterecho de buscar, recibir y
difirndir infolnraciones e ideas de toda ínclole, sin considcración de l.ronteras, como se
garantiza en los artículos l9 de la Declaración Universal de Delechos llurranos y del
Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos. lnlernet, a dilerencia rle cLtalquier
otro medio de comunicación anterior, pennite a Iars personas comunicarse
instantáneamente y a bajo costo, y sus repercusiones en el intcrcambio y el acceso a la
información y a las ideas, y en el propio periodisn.ro, son inpresionantes.,,

l 'eniendo en cuenta tal importancia de la qrre goza internet pafa la garantía del derecho de
libertad de expresión, se debe observar que las limitaciones en sll uso deben ser restringidas. El
ar t ícu lo l i  de la  ley 1520 de 2012 establece una pro l r ib ic ión gencra l .  que como se nrencionó,  no
tiene en cuenta las excepciones razonables para el Lrso. Basados en esto, al hacerse una
pondelación entre el derecho protegido con la norma (propiedad intelectual) y la l¡bertad de
expresión, se encuentra que para la defensa del prirnero, no se observa la necesidacl, ni mucho
menos la proporcionalidad de la medida.



Por las anteriores razones se soticita a la Corte declarar también la inexequibilidad de la

disposición contenida en elartículo l3 de la Ley 1520 o en su defecto, delimitar el alcance de la
prohibición de retransmisión de señales de televisión, indicando que se aplican las excepciones
y limitaciones legales en este caso de protección de derecho de autor como en cualquier otro y,

por supuesto, que no es posible crear una inmunidad legal al propio Estado sobre su ejercicio
legislativo soberano.

Conclusiones y pretensiones

Con base en lo anterior, respetuosamente, solicitamos a la Corte Constitucional, en el presente

asunto, en caso de que no lleguen a prosperar las alegaciones relacionadas con el trámite
legislativo, pronunciarse de la siguiente manera:

l .  Se declare lNt l lBlDA para emit i r  un pronunciamiento en relación con los art ículos 1,6, 14,

1 5 ,  1 6 ,  l 9 y 2 l  d e l a L e y  1 5 2 0 d e 2 0 1 2 ,

2. Declare INEXEQUIBLE ladef inic ión de lucro contenidaen el  art íct l lo 2dela Ley 1520 de

2012,o en su defecto, se sirva interpretar la norma conforme con la correspondiente definición

en las normas internacionales.

3. Declare INEXEQUIBLE el artículo l3 de la Ley 1520 o, en su defecto, precise el alcance de

la prohibición absoluta contenida en la norma acusada

Anexos:

lntervención presentada en el proceso de constitucionalidad D-91 07
lntervención presentada en el proceso de constitttcionalidad D-9081
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